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Dos ideas ó principios generales contiene el proyecto de Refo'r-
. . . . . , -· 

mas á la Constitucion, remitido por la Cámara de Diputados: la no 
reeleecion del Presidente de la República y el inodo· de ·cubrir la• 
faltas de este-, durante el periodo de su cargo.· ·: .. • . . . 
· El-primero no es di'Séntible inas que eh snl§ detalles y· 'c()ontiéne 

la mas solemne promesa· de la ·Revoiuci<tn; el · segundo ·~' di8cuti­
ble en si mismo y en la forma con que se d.,sarrolla; ·· · ·· ' '' · 
·· -·lliás·Qomilriones dicta.mina.doms, teniendo en· cuenta los·arguillén­
tos opuestos por cada uno de sus individuos, 1&6 observa.eionés d.~ 
la; prensá y eón egpecia.lidad los de bates dé' í~ 'Cámara. de · Di pUta­
dos, sostendrán el proyecto en todas sus partes, y expondrán, cdnli 
mejor bnena.fé,:y-en cuantoles es posible,1os fñndELméU~'dlJfioa 
principios· generalés y de cada· unó d9 sús det~lles. · '., > ·' 
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El principio de no reelecciones indiscutible en general. Lo re-
petirán muchas veces las Comisiones unidas. r 

Tienen la conviccion de que el Plan de Tuxtepec, es la fórmula 
de la conciencia pública, y de que consignándose en él el principio 
de no reeleccion, á ningun delegado del pueblo le es licito contra­
decirlo ni con sus dissunoJI -Qi cm1 eu voto. 

El pueblo por un principio de moralidad y pare. la mejor firmeza 
de sus conquistas, quiso únicamente que se guardasen las formali­
je.~~ ~t/J.lf\li~qionále~ na• q~·-~1 Jll'Ín~iq ibrmase, sin réplict\ 
de Ios mas severos _principistas, una cláusula del pacto feaera.i. 

Nosotros, segun esto, solo yenimos como delegados del pueblo_ á 
cubrir las fórmuifM· t~ri debido 8éatamiento á la Constitucion y á la 
conciencY.,_ pública.. 

Esto significa la protesta que hemos prestado de guardaf y ha­
cer guardar el Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco. Se ha 
querido, quo ningun funcionario público ponga en duda la legiti¡ni­
da.d de la Revolucion y el deber de cumplir con las promesas de 
ésta.. Ta.mbien se ha. resuelto sentar el procedente _ de que la Cons· 
titucion no se forma. por medios revolucionarios, por legítima y jus-
~ gqf "lil~.r~vollJ.cigp. _ -_- _ _ . - - - ,. 
-_P,-11-r~JLIIP,~ e}Ae~te:- eq:C}l&nlio li.~-:c «Wta.Jl~'9 w~j~ -éXi-to 
!MI Jtm~pi~·den,q.,-r~ec~•;y PQl' esto.se~utieron mas 6 me­
nos directamente en ~a _C~ cie Diputados, ~~t;¡s id~s: 

JlP,L Q.u~ el p~rl,od~ ,de -~~~ion se ~te~iern á o®.o ~f1os. 
_: ªf::Qu_e et¡~~íodo c~~~it~ del_~ente 4e 1~ Repúbli-
ca se ampliara !i. sa~. a.P.-9~ _ _ . -
,, ~;JiJ9triJ. }~ ~f.OA- _dfl~~hlM'l~~ y ~8: per~~Pª; .ql.l~ton . ·~ -
~l~~~Aa.~.alW~· · - ·, · ·. .·• .· . .. . . 
,, ~~, ·~misift!Ul~~)l~~ -,e~ , r<9~~r ® de :.Piput~1 pQf 

- t .... 
if'~~~_J~~. . ·. . : .· . ' . .• .•. · . ' .. : .• 

. ¡A§Jpitif Ja ~¡~~ 4@ ·~ -s~ J:~~~c.t9 .el Pre-sid,Em.iEI1 ~i_pq -· 
ta despues de oc~.~-4R;. . •·~m p~~w<l,o·~,p!J i~~-~ 
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• -m.aefte ;polt.j¡ioa:·t\e;tta aitttlaMno, -!tráe la nooellidalt ae 
prúva.rse de ~ bwmos, y tal vez ·e:Jtcelentenel'V!ieios; qn~nm'.el-Eje~ _ 
cutivo de la Union :f'ueda prestar un hombre,tliatinguida, "ahi>g=¡ ]a$ 

• . ttbb~ · · de los hOmbres y de les ·pattid.os, ~ xealHar, 
.-del ptestigio y popllláriW de un --· . renfunm:te, 

COnqm'•t<>a · · ' · ' ' · · • · .. · · 
. " .. ~. . .... - ' . . ' . :: . .: . . 

-Ooho- aiios bastan:, -entre noao.tro'B, por nuestro oaTái::ter. aolivo y 
de m~-rimiento, para olvidar á un antiguo Presidente, y para engmí· 
tbar el :d~Íento entre los h011mbres públicos relegados al.(llvido. _­

Extender el periodo del. Ptesi1leiite,: ei el(~erei<lib. de 3.U,tmcar" 
go, & mas de cw.-tro: a.ibs1 impootac _ el · 1uAre-

- . 
eleocion Y" ca$l·.Jlulifiwlo --~ -Ml.B éfeétoft. < .· . · - · -.. -. 

El· objeto.- de -la :~reeleccioít; es el-Qaiabio de las perionü-,.- •el 
·. mOriuüento polttioo, en los sist&mas démocráticoa;. y -en 

BúeeW impa.ci.enoia por el hien, el medio eif:az ele evitar las r~vo­
luciones. 

• 
Ua mal Presidente es insufrible por mas de cuatro afros . 
Si el .Sr. Lerdo de Tejada no se ha hiera. heelio reelegir, pl'ep1it&l\• 

do los caminos, casi desde el dia siguiente de su nombraij¡i'~Jnto-, J• 
R;év&lucion da Tu~tepéC ll(j hubiera . tenido un m0tivo jtt$to y: O e­
terminante.. -~:partidos, y co'ii eUos el pueblo; ;b'a.brian ·esperad(;: 
el término del pet·iodt>"Gonstitucioó~, 1 se ha.bri&n preparado f~* 
la. lucha en los comicios populares; pero un Congreso elegido dt! 
intentot- p&T& ,realiz.a.r el progra.mtí dé reelecéi1>n presidencial, y el 
teQ:Mr de BU;fcir }>Qr ~tro periodo uilá. política. inni0raJy eotrupt.ors, 
precipitaron lá insurré~cion.- _- -- . . . _ • . . . · .. .. . . __ . _ 

Nadie habria. ooeptadocomotérmiuo.~edio, qu.e·el:·-Sr •. l.er<kciu­
raee • siquiera. otros_ dos años. - No- eati en :nuestr& organización: • M 
siste.má. de. esperar, y para nosotie~ en polltica, los. años son siglos . 
. _ Por esto creen las· ComisiorieB que el periodo de seis años para 

ejercer el cargo de l?reaidetite ele la República.~ dtrl'raudari-a. lo!J' bue .. 
nos efectos del_ principio de ntrreelecicion. . -_ · . . ·. ' -- - . 

o ' 4ceptanl pór lo. mismot q ile . Biemio el . :permld-· plWilll•ciiwi ' e 
cuatro años, como lo ñja.: la Gotlstitucion vigeáte, et péff0io: dé fi~ 
J!88l~n s~ de. igual _t-t.rminó• · . · . · . _ . .- . . : · -. · · · 
- HaT ain~ éJ!Iba.rgo wtt\ observacioni aerill para amjHíhr el peÍi«lb 
ie . á-los ócho· años, f ektla ·cmiwnienciw de M>olir la 
ootra,W. de loí :timbres: neeeemoe: - Bn lo· rep11l)lieo.:mnWbe' 
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ni las.partídos politicolif deb9p eaeat..¡ 
.en una peÍ'SOp; porque los partidos deben; SÜS_t 

teÍ18l'"ideo8J1DD hcPn~ · . - · ' .. :, -·;-: --: · 
~:POOo · queun antiguo·y buenPréaid~ieqú~d.a 

6U 

voio·da 

·::-

• 
'CaSI. 

de la politiéa. !Jlilitante; puede.basta.de:para. 
feliz y tranquila, la satisfa.ccion de su· eopcíenéiáf ~1 

· de 11118 contempórilineos. y el apJ:a;uso de :la,": p¡)stéri-
. . ' . . 

. . . 
-- + ~--- -

> • 

· que losinfrá.scritos consignan enltóda: 'SU 

de la lioortad·electoraL • . -~ . · - ·• ~ > ::~ 
}ler9 n.o dé manera que c~rte 

'de>elegir .. No: puede ¡frivar·se al 
p¡1ehlo ele •m • del dere<!ho · dé volver á. lla­

al hombre diatínguidi'J y paitrio- · lll8 r· ea 8CI8 . . . 

te.~ue · AaWa- :ó la. ooeptaeion.-de 
un partido polttico, 1 .Ji- - 1 poder · ... ,-,¡,..,,¡ IUII: ll:l. • - . - - -· ~~ 

La eleooion deapaee u dos no es deber, at.hÍI 
~,qlJelM!-etk._ el pueWo, pua R.beaeficio y pata hüMa de sus 
hij·~ . ; 

• • 
· Esa. elo:ciou·aleja los peligros de· violar el voto público, porque 
~ estando en el poder, el antiguo Presidente, y siendo muy proba­
ble que el nuevo sea su émulo y: hasta !!u antagonista, los recursos 
para hacerse elegir son ningunos. . .. 
. . Se ha hablado, en el seno de las Comisiones~ de la posibilidad y 
bas~a.-del hecho de que dos .ambiciosoo se pongan de acuerdo,: para. 
protegerse reciproca mente y estarse alternando en ·la Presidencia:· ·, 

~ .. L~ :Oo.misio'nes creen., que-·:si esto· es poSiblq;"Y' háat&iuni he&o 
quiZá. en-:algU,no de tmefJtoos Estadoo, no es la 
ciOJL · .~- 881ma n'e~rcJe~un Pleeidente pone-,:en movimiento- & 

todo.s los partidos poHtieos, enge~ y esperanzas y aléja 
el temor de. desagradar al q~e ·Jnanda. ·-. TOO.OS sáben que mi desa~ 
á las indicaciones ·de un Preai.Jento próximo á dejar el puestQ, liéí 

SE!Já .de. gtt;ves. y d.uradera& · pudiendo -in1portar mas 
bien, un mérito ante el ca.n:lidato pretendiente. · · · · · .. • ••.' -. 

Sobre todo el peligro que el Presidente :en ejercicio trabaje enlat; 
el~ooiQI!ea de __ JuJ!.o, en fayor del que lo sustituya en Diciembre, no 
se~ evita con que el sustituto .lleve sobre sí la práhibicion ®:no .ser. 
r96~_cto en,-óeho años; y e8 necesá.rio- confiar eu el b,l,len~séntido del 
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pueblo, para prom:ternos hue-no se dejará sojuzgar en las elecciones 
por el Presidente que se despide. De otro modo ·el temor nimio de 
la posibilidad de lollltabusos haría imposible toda institucion y todo 

. . . - . 
sistema; porque de todo absolutam~nte puede abusarse. 

11. 
-

• • . ' 

' . . . 

. 

• 
' 

A riesgo de censure 4 las Comisiones de poco politicas por 
la franqueza en su sist-ema de refutacion y¡x;r falta de reserva eri los 
argumentos contrarios á sus ideas, aeguirán siendo francas y leales; 
en • sus· dictámenes, porque no vienen á obtener trillnfos acádemí:-

- • cos ni á preparar la conquista de un partido politico; su mision es 
ooítSlíltar· y disentir· sobre los grandes é importantes ~ntereses de la 
Patrilt,- y ante -ellos deben sacrificarse el anwr propio· -á las a~pili~ 

• . • r - - •-, 

ciones y compromisos de partiB.o. ~ · · ·' .· 
El triunfo de las ideas de las Comisiones, será un consuelo para 

stt -éoriciencia, supuesto que sus principios llevan la apro~cion díi 
. - . - - . 

funeionaños patriotas· é ilustrados. · · ·· · 
La derrota de las Comisiones será: aceptada con modéstia, coof tM 

de·qll&., lea haga la justicia de ~onfesar que estudian siempre y 
haa'' esta vez, bnseando de buena fé el acierto. :en las 
graTeS cuestiones sobre que se les consulta. · · 

· su propouen desde luego la dificultad pre8en-
tada Por'ri01 aelid.o-celosos de la libertad y soberanía de los EstadOs; 
4 prop6aito de la no reeleecion de Jos gobernadores. · 
· Se cree que la reforma á. este respecto invade la soberanía de los · 

Estados, únicos que tienen derecho por la Constitucion· Federal 
vigenta,;Jlara reformar su• Con~titucion. · 

Es- claro que este argumento solo pueden oponerlo los ;enemi.gós 
.le la Revolucion, los vencidos por ella, para los cuales ni la insu.r- · 
rea:ieit-eslegítima, ni el Plan de Tuxtepec' es la éxpre~ion de~ la 

· · pública. • · · " ~ ... ~ ... 
Paza que creemos lo contrario, y pa.ra tod,os·los q.ue; 

el Plan de Tux.tepec: como .una ley·suprema de!. ~is; 
lo guardar bajo su.condencia. de: hombres h9nrados 
y patriotas. el atgmnento no ~iene rtt~n de. ser, .·· · 

, 

• 

• 
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. :No. ~ ~a~f. ~JJ. ~~~. P~ll~O d~ obs~r\'a.r la Constitucion sino d~ 
cn_wplieQd,o la.!J prom_esa.s del Plan d~ Tuxte:p99. 

:¡¡sta. reco.noeid,o como l~ttinw :y j~sto el derr-<Jho de insun-ecW9lli 
el art. 39 de la, Carta F~ral ·considera oom0 exped,ito, ~n Wd~· 
tiempo, el derecho del pueblo hasta para alterar y modificar la for­
ma de su gobierno. La Revolncion de Tuxtepec ha sido legítima 
y sostenida por la opinion públic~, en su nacimiento, en eu desar-

. rollo y en su triunfo. . . _ 
• 

Esta Revolucion proclama reformas constituciona1es y previene 

~~ c~m~!~e.R- ~ .~1 J?lf-~~of~d.~JJ-1:_ ~~~go si las -~~rm~s m,odj.p.~n 
~Qt1· s~e~~pto~ 4!-! ~AA'f P.~t9, ~~ J1lAWtipP.pion. es justll y legítiU1~ PPJi· 
qq111 ~~ f-PPY~ en ~~ qer.e~h,o .~el pu,e;hlo, para ~odifica.r y hast~ ~~ 
~rog~~:~u OMhJ~. f\}~Ip,ellt~tl y~ ~egitimidad del Pla1,1 !le Tu:;· 
t~pe,c;~ . . . . . . . 
. Iig ~Y ~i<>: .~~.~~~no,~~~ ~ecJ1-o.4~l p~~;b~o p~ ~o4.H!.· 

. ~ le,.li.l?llrfalil.1·~~f4.111a: ~a 1P,&.~tt;li\4os, 6 lle ni~ga ~lil~~ 9-e_~;~crlw­
Si ló primero, no hay que poner el grito en el c~elo, PF>fSJle · ~. ~~~ 
!RlWil á. ~uella.libertad y aq~lla IJObe~nta., ¡mrqne .D.~~ (!st~ so­
ljre,~l d,@x~}l.O d~l ptu~plo: si lo segundo, conveng.a.n los d.e{~~~l! · 
de esa libertad y soberanía en que por sostenerla, incu.rreJ1 ell. ~l 
•bslp'do d,e reneg~r qel ~rt. 3~ de la Constit~cion. 

E& necesario desengañarse, el pueblo está sobre la libertad:·)! so~ 
hera.nta de los Estados; y los interes0s de eétos tienen que suhnlter~ 
narse á los intereses generales. . 
Te~mos un ejempl() en la misma C~.nstitucion. A pesar de pres­

~ibirse ··la libertad y soberanía de los Estados, e11 ~la.rt •. !'llild,.a ue 
Código, se les mande., de. ulla. manera terminaQtij, en el art;, 109, 
adopten, para au régimen intJ!rior, la focmula de gobierno republica­
no~ representativo populaT. 

tCuá.l es la filosofía de este artfcul~ ¿En qué puede f~rse la 
li®tacion de la soberania de nn Estado de la República?. 

Se funda en razones de ~rden político y social. 
No era posible el 6rden ni armonía en nuestro sistema federati· 

V\J1 si un Estado fuera, por ejemplo, una monarquía electiva, otro, 
unl\ repliblica· democrática, y otro, una república autocrática; .Fué 
precise, en gracia del órden páblico y de los intereses· generále~ de 
la Federacion, limitar la Soberanía de los Estados, obligá~dolo.s á 
que se constituyeran bajo una misma forma de gobierno • 

• 

• 

• 
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Así hoy, aleccionado por la experiencia, el pueblo exige una li-
rnitacion mas: la no-reeleccion de los gobiernos de los Eétfldo.s; y 
~o exige en obse41hio del 6rden, ~e la paz y de la libertad. 

La reeleccion pervierte el sistema republicano; lo expone á _co,n_­
. vert~rse en oligarquía; constituye una especie de monarquía djp.~s­
tica para los ambiciqsos, y es el origen de las violaciones d:E.lÍ !IPJJ18.-

• 

gio pliblico . 

. Lo que c¡l pueblo no qukre para la Federacion, lo reh¡¡sa ~­
lii~n para los. Estados, y es necesario acatar la voluntad del,p\W,-

- ' - - . ~ ... --

b,lo, -consignando el principio de n<r-reeleccion, como lo exigen ,el.~;r-
- . - . ' . 

,d~l), la paz y la libertad. 
~ - . 

. . · ¡¡¡¡1 puebl<?, c¡¡.nsado lle los ba.jás de los ~stados, para quiel\las lffil 
Costituciones locales eran telas de araña, muy fáciles de rolllpe.r­
·~. por los poderosos, ha buscado en tl prestigio y :firm~za Q:e la 
.Qop~ti~nciou Federal, un precepto que no puedanhollar f~qi.l~­
.te 'los.Gvbernadores de los Estados._· . 

. 
Sin citar .. casos especiales, el pueblo. ti~ne la conciencia.de . .que 

el principio de .no-,reelecciou, consignado -;en las . Cous.titucion.ea de 
1~. ~e.tl\do~ era . del todo inútil, porque los. Gobernador.t.s .procure.,. . 
bao· elegir diputados·á las Legislaturas, que refortn!!ondo . oporl.una­
mente el Código político de los Estados, les facilitaran perpetuar.se 
~n el poder. · . . . 

Ila pueblo entónces procuró que una de las conquistas de :la. Re~ 
volucion, fuese una nueva clá.usula 6 precepto del Pacto Pedeml, 
pa.ra obligar á. los Estados á. no consentir en la reeleccion de s.us 
Go 'Qernadores. 
. ·Si no se respeta esta voluntad del pueblo, se falta á. una prom&IUJ. 

. de la Revolucion, se deja al pueblo reducido á. tomarse por su ma" 
no1ajusticia cont.ralos Go}lernadore"l, 6 se le condena á. la servi· 
dum.bre de los tiranos loca.leR. 

Un Gobernador no es responsable, ante el Gran Jurado _Nacional, 
mas que por infringir ·la Constitucion y leyes federales; por otros 
delitos de su oficio, solo es responsable ante el J ura,do 6 Tribuna. .. 
les del Estado que gobierna. · 

Los déspotas que se hacen reelegir, violando el voto plibliéo, se 
burlarán, como de hecho se han burlado, de las legislaciones y de 
la justicia de la localidad. Si la no-feeleccion es un precepto del 

o 2 
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Pacto Federativ.o, serán responsables ante el Gran Jurado Nacional, 
y el pueblo tiene un recurso legal para destronar á los usurpadores. 

Tambien aquí llegamos á una disyuntiva ineh'.rlible. Ó en norq.­
bre de la libertad y soberanía de 'fus Estados, damos pretexto á los 
déspotas para subyugar al pueblo, 6 en nombre de la libertad del 
pueblo y acatando su voluntad, consignamos en el Pacto Feaeral, 
el principio de la n~reeleccion de los Gobernadores. La eleccion no 

. . 

pu~e ser dudosa. 'l'enemos que .cumplir las promesas de la Re-
. . . ' 

Yolucion, y la palabro empeñada en ]a protesta quef hicimos de 
guaroar y hacer guardar el Plan de Tnxtepec. E~ija cada funcio­
naño entre la deslealtad y la perfidia, y el decoro personal y fideli~ 
dad á su palabra. · Estamos, en estos ·instantes, ante el tribunal 
de la opinion de ]os contemporáneos y ante el tribunal de la His­
t~. . . 

. . 

Los individuos de las .Comisiones Unid!ls IH} se preocupan por 
los sofismas de los-enemigos de.la situacion áctual. Conoaen que 
sus. proclamas son armas iguobles de rarti"do: · Si no consignamoS 
como una i-efonna constitucional el principio de n~reeleccion pa­
ra los Góbernadore.-, gritarán muy alto que no cumplimos las pro-

. mesas de fa Revolucion; si lo contrario, nos aturdirán diciendo que 
infringimos la Oonstitncion y atacamos la Soberanía ·de los Esta­
dos. 

No hay otro medio, que ir adelante en las riformas. Estamos 
en nuestro .derecho, porque la ley nos dá el de iniciatíva para re­
formar y hasta derogar los artículos· constitucionales; y en es­
ta vez, n~estro derecho de iniciativa está autorizado por _el dere~ 
cho de iniciativa del pueblo soberano, de quien no son ni deben ser 
tutores los que ponen sobre la concieucia públiéa, la observancia 
de la ley. 

No bBJJ faltado sofismas para interpretar el principio de n~re­
eleccion, solo en contra de los Gobernadores Constitucionales, ele, 
gidos en períodos ordinarios¡ y por esto,- tal vez, ha querido la Cá­
mara de Diputados, que la prohibicion ~e extienda á_ t.odo Gober~ 

. nador, cualesqUiera que sean sus títulos, con tal . que ejerza; su 
encargo al tiempo de verificarse la nueva eleccion de Gobernador . 

• 
• 

-·- ---~·- • 
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III. 

Terminado aquí el esttidio de los puntos sobre nü-'-reeleccion, y 
reservándose las Comisiones el derecho de refutar los nuevos argu" 
mentos que• sufran en los debates, pasan á. ocuparse del principio 
de los Insaculados, con· que cree la Cámara pÓpula.r satisfaéer l!t 
urgente necesidad de reformar la Constituqion, en sus artículos 79; 
80 y 82. . 

Pero, ¿existe realmente la necesidad de la reforma? .. 
Las Comisiones contestan por la afirmativa, apoyándose en los 

• 

mguientes fundamentos: . 
Una dolorosa experiencia demostró á. los Constituyentes, que;er' 

empleo de . Vice-Presidente, establecido por la Constitución de .. 
1824, con objeto de s-uplir las falta-s del· Presidente, produjo pési-
mos resulta'dos. .· ... 

41 . . 

No era el Vice P!-esidente mas que el conspirador dP. oficio;· el. 
centro de las oposiciones y ¿l apoyo do los descontentos. Era para 
la República., peo!' que el príncipe heredero·de ~s monarquías he~ 

• 

x.· &las, abre las· puertas á los ambiciosos· y 
ea naestna República,·ba.staba nnasimple renuncia, 

q_ue &la es mncho mas fácil qne ·aquella, porquela. ~b­
dieiu:ion compromete los intereses 'de otras 'dinastías reinantes y -las - . 

relaciones internacionales. · · · 
Desda el primer clia comenzaba el Presidente á temer ~·su sus. 

tituto, colocándose en la funesta disyuntiva de contentar t.odás 
las pretensiones y caprichos del Vice-Presidente, basta dejarse go· 
bernar por él, 6 de po!}erse en guardia para contrariar las maquina­
ciones de un antagonista poderoso, escudado con el alto fue:ro cons­
titucional. 

Los· Constituyentes de 57 temblaron ante esa funesta perspecti. 
va y decidieron abolir la Vice-Presidencia. Creyeron que ocupado 
el Presidente de la Suprema Corte en la administracion ·de Justi­
cia, seria. mas extraño á. las diarias sugestiones de los poHticós, y 

• 
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elltaria menos expuesto á aceptar la direccion de los conspiradores 
y descontentos. Creyeron mas, fiados en el cáracter íudicial del 
Presidente de la Corte, y·fué que la sensatez d(t un magistrado. 
puesto por el pueblo para administrar justicia, le haría por necesi­
dad menos afecto á. la política militante. 

Por desgracia. salieron fallidas esas esperanzas. El carácter de 
Vice-Presidente d(la. Repnblica. vició el cará~ter judicial del Pre­
sidente de la Corte. Todas las oposiciones, todos los descontentos 
y 1:onspiradores de oficio, rodearon á. este funcionario, cJmo antes Jo: 
hacían con el simple Vice-Presidente, y explotaron el mayor poder, 
y el mayor influjo del sustituto presunto del Presidente de la Re-
pública. · 

El Vice-Presidente establecido por el Código de 1824 no tenia mas 
atribuciones, funciqn~ndo el Presidente de. la República, que pre­
sidir el Consejo de Gobierno (art.l15 de la Constitucion de 24); y 
eLRr.esidente de la Córte, en ese alto puesto, tiene. hasta· hoy _la 
poder.QJta,a.rma!le los amparos para combatir á una administracion, 
desprestigiarla. y abatirla hasta hacerse paso á la Presidencia. 

Es, por _esto, necesario de vol ver á la Presidencia de la. Suprema 
Górte su carácter pacífico, imparcial, independiente y extral'i.o á los 
vaivenes de la política é intrigas de los partidos, buscando otro me-. . 

dio de sustituir al Presidente de la República. Así el Presid~nte 
de ia Corte y sus colegas administrarán. justicia, sin preocnpat•se 
por el espírit~u 4~ pa:r:tidoypor el honor politico.delmwrpo, á don­
de ha .entnido mil v:epes ~lyir-us delet$reo del espíritu de banderta, 
bien para convertiFse eri instrull}ento. del Ejecütivo, ó l;li,eu pa.rl,lo 
J+.C~tár dé.hecho la pos.ioion fune&ta del pr:imer ·club de conspira-
dores.· · · · 

• 

IV. 
' ' . 

• 

Supuesta la necesidad de inventar otro medio para sustituir ·al 
Pr-esidente de la República en sus faltas. absolutas. ó temporales, es 
P.reciso analizar el propuesto por la Cámara de Diputados en con"' 
secuencia con la iniciativa del Ejecutivo. 
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Pero antes .es ctnveniente advertir que, desde este punto, se se­
para de la opinion de las Comisiones su digno compañero el Sr. Se­
na~or Rodríguez F~~nncisco, quien usa del derecho de formar voto 
particular. En consecuencia, tod:l lo que se escribe desde· esta 
cuarta parte, es solo bajo el estudio y responsabilida,d de la mayo­
ríá de las Comisiones. • 

La Cámara de Diputados y el Ejecutivo han creido, que el me­
jor medio de suplir las faltas del Presidente d(} la República con­
siste en nombfar conlas mismas formalidades que á. este; tres Ciu­
dadanos poseedora¡;¡ de )os requisitos exigidos para el Presidente en 
el a..t~ 77 de la Constitucion, y preparados á. toda :hora para cubrir 
aquellas faltas. 

El pensamiento ha. podido alarmar por el nombre de Insaculados , 
• que se dá. á. los tres sustitutos; pero siendo las voces signos convetl.• 

cionales, la cuestio~ gramatical, por otra parte sostenible, no es de 
importancia. La sustancial es ésta. tConvendrá. t-ener tres Vice­
Presidentes en vez de uno? ¿Estará. el·remedio del mal·· en multi• 
plicar los empleos y con e:Uos los aspirantes1 

La mayoría de las Comisiones cree con la' Cámara de Di¡llltadoa 
y CO.IJ: el Ejecutivo, que el medio es búen(} y.-carece de .los peligros 
de la antigua Vice-Presidencia; · 

Ea primer lugar, es lo probable que lps Insaculados sean, como 
l<J &OD·por lo comun los Diputados·suplentes, hijos de la.transaccion, 
ó del.triunfo d~ las minorías, lo que dará motivo para temer menos 
de ellos. . , 

• 

Despues, el carácter incierto de .cad.a uno par.a la sustitucion .de• 
terlilina~a, lejos de convertirlos en conspiradores, les obligará. át'Ser 
sensatos, para ganarse prestigio y popularidad y merecer un~ S'tls-
títueioB interina. · . 

Habrá entre los tres la emulaci on de presentarse dignos a:t~.te el· 
pueblo y de darse á co~cer como hombres prominentes en su Pa­
tria. 

' 

Cada uno de ellos será un vigila.nte de sus colegas, y por necesi~ 
tendrán que neutralizarse sus aspiraciones encontradas, si tra- . 

bajan por llegar al poder por medios ileg1timos • 
. No lea basta. la eleccion popular; necesita cada· uno de· la desig. 

nacion de la Cámara de Diputados, llegado el·caso de que sustitu:. 
yan al Presidente. 
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Esto aleja las esperanzas de los par:tidarios del Insaculado; y si 
algo pueden proponerse para la época de lá sustitucion eventual y 
poco duraderd, necesitan qÚe su candidato ad<fdiera prestigio ante 
los· Diputados al Congreso de la Union.. . 

Basta que ninguno de ellos sea individualmente el sustituto ne-. 
cesario del Presidente, para que tampoc~ sea, como los antiguqs 
Vice-Presidentes, un conspirador necesario contra el sustituido. 

Alentaba al Vice-Presidente y al Presidente de la Supr~ma Cor-
. e 

te, la sustitucion segura y de resultados próximos. .El Presidente 
de la Corte tenia además en ·sus manos el medio de hacerse elegir 
Presidente CoDBtitueional, ·abusando de su interinato en la Presi· 
dencia; el Insaculado no podrá ser elegido Pre~idente propietario, 

· en ningun caso; y esto aleja del todo la aspiradon de ser sustituto 
efectivo. . · · . 

. ·Pero no adelantem~ los detalles, ni sus fundamentos. 
Importa que el sustituto no sea necesario, y. esto se consigue con 

nombrar tres sustitutos, en espectativa. . . 
EJ medio es sin duda el mejor, comparándolo con otros de los .que 

se han propuesto á las Comisiones. · 
. Se ·ha querido que el sustituto del Presidente de la República 

sea el Presidente de la Cámara de Diputados; pero este medio trae 
dos inconvenientes: primeFg, poner al país cada mes en el peligro 
de ser gobernado por un :desconocido, por' un funcionario eventual, 
cuyo programa y antooedentes sean ignorados por la mayoría. del 
pueblo; y segundo, el evento. ·muy probl!-ble de c_aer en manos de 
un jóven, •á quien falten' lo~ réquisitos .para ser Presidente de .la 
Repáblica. . . · . · · · · · 
· Sucederá, por lo ·COIDUU1 que considerando remota la sustit.ucion 

del Preaidente de la República. se cuiden poco los Diputados en la 
· eleccion del Presidente · de su Cámara, atendiendo mas bien á ·las 

• 

transacciones é intereses del momento que ~·]as gravísimas conse-
cuencias de una sustitucion indirecta. en la Presidencia de la Re-. ' 

pública.. • 
Se ha pensado tambien en que sea el sustituto el Presidente del 

Senado¡ y ei bien no trae· est~ medio todos los incoavenientes que 
el anterior, por suponerse en los Senadores la. edad de ·treinta años, 
si existen los demá.s de que se ha hecho mél'ito¡ al tratarse del Pre .. 
sidente de la Cámara de Diputados. 
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De todos modos, faltará al Presidente de una de .las C1tmaras el 

título democrático de la eleccion popular para elevarse á la Presi­
dc:¡cia de la Repúb?lca, por mi tiCJ¡Ípo si bien muy limitado, ca. paz 
de comprometer altamente los intereses na,cionales. 

·La mayoría de las Comisiones no se conformó con el estudio de 
los anteriores medios, ha pasado en revista varias Consti-tuciones 
de-las repúblicas Hispano-Americanas y estudiado los, medios que 
ellas _proponen para cubrir las faltas del gefe del Ejecutivo. • 

·. Haciendo u~ análisis de·esos m~dios, los expond.rá. co~ franque­
za, confiandolos á. la. conciencia y patriotismo de los CC. Sena· . - . . 

dores. . ' . 
• - . 

. . EnJa República de Chile suple tempor3lmente el Ministro del 
Interior al Presidente de la República; y siendo la falta perpetua, 

• durará. en el encargo mientras se hace nueva eleccion de Presiden-' 
te. A falta del Ministro del Interior, suple al Presidente. el Minittr~ 
de Estado mas antigl!o, y á. falta de todos los MiQistros, el Conse­
jero de Estado mas antiguo que no fue1·e· eclesiástico .. (Art. 7 4 y 75 
de la .Constit.ucion de 22 de Mayo ~e 1833;)' . · • . . . 

Entre noQotros, no seria bueno este medio, ·por la experie~cia ad~ 
• • 

quirida de que el PJ:esid~nte.sustitnto en un Ministerio, ha repor-
tado en otras veées las sospechas de ser el antagonista s<Hapado 
delPu:sidente y el · mas eficaz, pvr-teher en sus manos 
los tes mas 6 Qlellos de la admini:ctnu:"ion. · 

. ' 

al fusidente en la necesidad de estar en continua 
alarma· con su :uini;.tro de Gobernacion. para. destituirlo de 1iU car­
go li. la. primera -sospecha que tn\'Íe:<e, ó par-a. conscrrarlo por fuer­
za., cuando la influencia del sustitutt? inspirase temores por los cua­
les fuera necesario transigir. 

El Ministro de Gobernacion es el primer blanco do los ataques 
de los oposicionistas, y el Secretario de E~tado quelmas se gasta y 
desprestigia, aún entre sus amigos.. No .seria, 'por esto, el funciona.­
rjp que diese n;¡as garantías y friese el mejor símbolo de la paz, en 
la crisis de una falta temporal ó · perpÚpa deL Presidente .de la. Re-
pdblica. . . . . · · · 

• 

Para los momentos de la eleccion de Presid.ente, ese Ministros~ 
ría el mas sospechoso de violacion del sufragio po~ ser el que tiene 
mas contacto cOJ:i los gobernadores de los Estados. · 

• • 

En la ltepública Argentina, hay un Vice-Presidente, que como 
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en los Estados-Unidos del Norte, preside el Senado sin te~er voto 
decisivo mas que ~n los casos de empate. . . n . 

El Vice-Presidente entra· á funcionar, en el acto que es necesa-
ria la sustitucion del Presidente; pero solo dura en este .cargo el 
tiempo indispensable, para que el pongreso elija al funcionario que 
deba ·desempeñar la Presidencia. (Art. 75 y 49 de la Constitu.cion 
de 1 C: de Octubre del860.) · 

Este medio, 'lili bien es menos complicado que e~ propuesto por 
la Cámara popular y aparenta d<>struir los graves incovenientes de 
la Vice-presidencia,· exige como un recurso indispensable, ·la ·presi­
dencia forzosa y perpétua de la Cámara de Senadores. 

:Entre .nosotros, no se h!l creido. nunca aceptable establecer;.un 
Presidente nato del &nado, Los ponstitnyentes de · 24 y €lespnes 
k>s.de 11856- conocian ya este medio es-tablecido en la. Constitucion-. 
dejlós Estados..Unidos del Norte, y lo rechazaron para evitar etpr.e· . 
d001inio"de un persona.j(l en la Cámara de Sep.~dores y :favQr.ecér la 
m a y: ()l.' libertad parlamentaria.. · · ·. . , 

En_ la República. de Bolivia.· gob~e.rna el Consejo de ·Ministros en 
las ia.l{a.s temporales~ y aun eri las .absolutas mientras se hae&-la­
e}(l~cion de Presidente. ;(Art. 67 y ;68 de la Constitucion de 17 de-
Seti~mbrc de 1868.) · 

.Aquí recuerda~Iá-mayoría de las Comisiones lo que ·slibioo· pUbli­
cistas han escrito contra la multiplicidad de las personas, en ellle­
partamento del Ejecutivo. De esas doctrinas se ·puede hacer el si-. ' - . . . 
guumte extracto. 

:La di~iroiori del Poder entre dos ó mas personas empaliadas en 
\ID plan ó empresa comun, tra.e él riesgo de que exista d-iferencia 
de opiniones.. · 

Un consejo de seis Ministros como el nuestro, origina el peli­
gro. del empate en las votaciones y del entorpecimiento de los 
a.suntos. 

La divi:sion del poder engendra por si misma peligros provenie11· 
tes de emulacion ó animosijlad- personal; de superiores talentos de 
Un lado; que encuentran fuert~s celos del otro; de orgullo, de op'i~ 
:nion por una parte y. de servil y débil sumision á. preocupaciones 
populares por o~ra; de la vanidad de ser autor de un plau óresen­
timiento por algun imagin~rio desden implisito de la aprobacion 
del otro. · · · · 

• 
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De estas y de oftoas causas ;de igual naturaleza, temen Jos publi'­
cistas nazcan frecuentemente lá8 mas amargas rivalidades·ydisen­
siones, las cualef:l, CQ6londo .ocurren, menguan la respetabHidad-rper­
turñan los planes de operaciones dt! aquellos á quienes dividen .. As1 
se frustran 6 retardan frecuentemente las mas -sábias medidas, en 
los momentos mas críticos. Y lo que es un mal mayor, la comuni­
dad se divide con frecuencia en facciones ri,·ales que se adlii~ren''it 
las diferentes personas que componen el EjecutivCI, sucediendó'1'is1, 
que animosid~es temporales lleguen á ser~ fundamento de pei'rlia: 
nentes calamidades para el Estado. · · . ' · · · · ~:·:- 1 

Si estas ob~ervacione8 copiadas casi literalmente d~ autores' de 
derecho constitucional, son de algun peso, excúsese .á. la :inayoríii 
de las Comision'.:ls consultoras de no admitir la sustitucion del Pré­
sidente de la República, por medio del consejo de Ministros. · · · • • •• • • 

E u U!. República dcl Ecuador hay un Vice-Presidente; en defed-
to d,e é~e, entra á la. Presidencia interina de la Repdblie& ehi1ti­
mo Pn~sidente del Senado; y · si éste falta, el Poosidente de la Oá~ 
mara de Diputados. (Art. 57 de la Oonstitucioh de 10 de :M'ai'zo de 
1861 y art. 52 de la Constitucion de 9 de Junio de 1869:).' • . 

Sobre ·lo inaceptable de estos medios, ya .se ha escrito lo bastan-
te en este dictámen. · · 

• 
En la Reptíblica del Perú hay dos Vice-Presidentes con él nom-

bre de 1 e; y 2 e; ; el 1 e; completa, en las faltas absolutas, el peño­
do del Presidente; el 2-C: convoca á elecciones de Presidente y Vi· 

- . -
ce-Presidente. (Art. 89, 90 y .91 de la Constitucion de lO d'e No-
viembre de 1860.) 

Desde luego se advi€rte que existen los peligros que han teni­
do entre nosotros los Vice-Presidentes de la Constitudon dt'l 24. 

En la República del Paraguay· es Vice-Presidente el juez supe~ 
rior de apelaciones. (Título 4 e; art. 5 e; de la Constitucion del6 
de :Marzo de 1844.} · 

.Eale nledio equi'\'ale entre· nosotros; á la Vice-PresidenCia dei 
Preeidente de la Suprema Corte¡ y· ya está demostrado' qhet~ne-

. 

- ~idad de desechar esa sustitucion peligtosa. 
En la República del Uruguay suple al 'Presidente de la Repú.­

el Presidente del Senado, (Arl. · 77 de la Constituéion de 10 
ele Setiembre de 1829.) 

-Yat?$ián expuestos los inoonvenwntes de esta sitnacion, t!ntre 
3 
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nosotros¡.'pf:Jr,o,debe uotarse ,;¡.demás, que ea elliruguay se exigen 
á los: _SenadoreS" las mismas oualidades que alPresidente de la Re­
pública. (Arl. 7 4.) Y sobre todo, adviértase,~ que la· eleccion de 
J:Jresidente se hace por el Congreso y no por el pueblo, (ark 73.) 
por l.n que no es extraño que el Presidente del Senado sea sustitu­
to por el Presidente de la República, cuando la eleccion. Presiden­
qi8.l no es la popular, eomo entre nosotros. 

.. En la República· de. ColoiDbia, cada año elige el ·Congreso tres 
des¡gnmifls, determinando el órden de sustitucion, far.a. .·suplir al 
Presidente de la República. Si por cualquier motivo faltan los de­
signados,entra al ejercicio de la Presidencia el Procurador General 
de la. Nacion; y en defecto de este, los presidentes, gobernadores 6 
gefes superiores tle los Estados, elegidDS popularmente y en el ór­
den de sustitucion q~ ~a.da a.ño determina el Congreso. (Art. 65, 
fraccjqn l P y 2 P de. la Constitucíon de :S:de Mayo de 1863.) •· .· 

ll;n la Jtepública de Venezucla..,;se eligen tambien anualmente por 
las Cámaras reunidas· del Congreso; dos designádfJs, Cuando ücur­
re l~ falta absoluta del Presidente, durante los dos primeros años 
de su periodo, el Congreso manda hacer nuevas elecciones para pre-" 
sidente, el cual solo completa el tiempo que faltó al primero. (Art. 
67 y 69 de la Constitucion de 28 de Marzo de 1864). 

Se vé, por esto, que la teoría de los insaculados no es nueva, y 
que cuenta con el prestigio del voto de dos Repúblicas, y del Esta-
do .de Jalisco entre nosotros. · 

' . . ' - . 

Y{)biendo á la. cue'Stion y concretándola á nuestras circustanoias 
podremos decir; que si,es un punto decidido el no deber ser susti­
tuto interino del Presidente de la Replipliaa. el.de la Suprema Cor­
te, no quedan mas que dos medios en este.conflicto: 6 dar el carác­
ter de sustituto á uno de los Presidentes de las Cámaras del Con­
greso, 6 crear un nuevo empleo. 

Lo primero, trae graves inconvenientes; lo segundo; os peligroso, 
siel Í(lpciqnl}rio es único;.luego venimos á la necesidad de que se 
nolJ1bre p~ra 1~ Vice-Presidencia mas de un funcionario. Si son 
dos, el acuerdo entre ellos para. conspirar es muy fácil; luego es 
con.,venümt(} que los Viee-presidentes sean tres, por lo menos, y que 
n~nguno do ~llos tenga la seguridsd de ser el sus tito efectivo en un 
caso dado. 

Hay, por otra parte, un vaciÓ inmenso en la Con3titucion. No· se 

• 1 

' • 
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• 
ha preristo lo que deba hacerse cuando falten á la vez el Presiden-
u- '""le Vice-Presidente. El sistema de los insaculados llena este va-• 
ciQ¡ porque siendo t!es los Vice-Presidentes, es muy remoto eleven-• . 

t<l de una acefalía completa. ; ·, 
Si no'lueda otro medio que el de los tres sustitutos elegidos porel 

·pueblo, analicemos todos los pormenores 6 precauciones con que pue­
li~ hacerse esta reforma €ori'S~itucional más ácept:tble: .• . .. ' 

,,-, ~~-;-:<·,-_ -'~' ·,' -• • ' O')_ -e _; ,j-J[ :3.\: 

• • ' ' . . 

.-,-_ --1 :.: -•. - - -
-- ~· ·_.¡ •. -

-.. V 
•. - •• _.:¡;_ 

. 

. . - . - . . .. 
. 

' . 
- :-· ; -.-:.: . . . 

•.• ·--- •. -- --·~.--:.·· •.. .¡;_;_ 
• -. ~-. - '. ,_.);.~ .: .. j ~.:._ 

. . 
'.: ("¡!, ./: ;í'' :·.;; 

..r~ -----·--. --

' . 

Se ha expuesto la neéesidád de 1~ d~...Uacíon del insaculado he-
• cha por 1a ~de Diptttad~parn cnbt n b falta: del Presidente de 

la -y ncj ¡mOOe negarse el ser esta gamntí:t. indispénsa.ble ·· 
f"'•¿ las aspira..--iones de cáda uno de los tres insacri1ados. .-. • 

Y e-amos ~ es conwniente la intervencion exClusiva de dicha. Cá.~ 
mara, para el simple acto de designar al ínsaculaclo, que \Í'enga · it 
ser el sustituto efectivo. La. mayoría de hs comisiones i'ecUjrda que 
solo liiCámara de Diputados éoniputa los votos cli la eleccion de 
Presidente de la República y hasta elije entre Íos favoreciélos con 
n.a¡-c;rfa ~lativa. Este último acto es sin duda d:e mayó'r itnpórtan-- . .. 

fl de designar al insacul3.do; pués la. Cámara; al' elegir 'Pre~. 
-=· te, en el-favorecido con menór nnmúo de ,;otos; 
'! al _ opta entre individuos q1tli tienen igual 

' - . - - ' " ' - ' .- . - - ' t)rígetl.. --~· ,.,. .·--t~~~~- !"• ._, 

Si la Oámua« . ha :nierecido y blerece;Iá. coiiii:i:nza dél 
pueblo para etegir, ea 1ft\· raso dádo,' Pi;esidente Cbnstitudtbtii1; éofi· 
mayor razon debe pan d()sígna'r un su'stttl±t.o illteilrio<eti~ 
ire los elegidos del pueblo. 

Vendrán á jugar, ri se quiere, los intereses ele partido; pero lo 
probable es que ~rinnfe el porque el espíritu ele cuer­
po se sobrepone á todo, cuando se trata del decoro y de la honra ele 
u na Cámara popular. · , . , 

.. -- -' . '.· ..... ,:.-- . . --.-.·-¡,;'-..: 
--··-:.-:;";':~>:- __ : ··;_:_.·_!·--· ,_._ ..... "'''f' . .;1 

. ' ' ---·· '-·: .. 
. 

" . . . . -

• 

- ' . ' 

' . ' 

• 

----- - --- -'• . -----·-: . . -~-

. . 
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4tlinsa~ul3do en ejercicio del Poder Ejecutivo pudiera ser nu~~ 
vamente electo insaculado para el período signienteJ y en gracia de 
la libertad delstifragio y' dehprincipio de_la n~-reeleccion, debe 
tathbi(miptoirlbitse él nlievo n{)mbiamiento. de aquel insaculado. .· ·. 

' ' ' ' - ' . " ' -

_.¡-;;:_: . . __ . _ _, __ _ 

. ' 
• 

-. . -¡ - • : 

.:...:·;\;'--'!.; 
. . . 

. - - . 

" ' 

< : •• ··t 

IX. 

• 
. . 

. . 
. - .-

' } ' .. 
- . . - ~· 

Pol' la alta digmdll.d á•qu~ éste oo :eleva, y po'rrespeto á los inte-
reses públicos, debe éQncederse el•foortrc'ófistitueion~lalos. Insacu­
lados.' . Así lo ueordó la Cámara popular; y la· mayorfa de lás Co­
misitmé!i·no ha encontrado un;argumento sério en contra de aquel 
fuero, digno por mil títulos de los que deben sus'titni:t\' a:Jgfut'dia;· · • 
al fresidente de la República: · • • . • · • • '' · . · ·· · 

. .. -.- ' 

' . 
-.~ :-r;--. _.,,. 
•[•.·;·.·· ._-__ 

- . 

• 
- ' ' . . . - - . . 

. . - ' . . -. . .. -
• 

... ::. :_·· ____ , .... -_ ._:_j;-_,·-_:· l ~ 

. . . 
. - ... ,,.• .. - ., ,, -_-_. -~ '~-'---··'-~- -. __ 

• ' r 

,-.¡;~,-:- ... :--j,; -,¡l 'X¡_-·:-·;.- .... ~,,,,:· . 
-~-~~-,f-J_-L.• .,,, --~ · •·, ·· • -

• ' _._,,_ ... '. ' 
- . _. . ' . . .. . . . . 

• 

·-· ._ '-' 

• 

.. 

.o·_'-~--··-· 

. . Como lmi insaculados no serán mas que su5titl.1to~ interinos, Jiara 
e'\-1t.at se conviertan eil conspiradores, #e ha creido necesario prescri­
bir,· que en la falta fl.bsoluta' dtl'l Presidente de la Repúb1ioo, se'pro­
ceda. á nne'Vas elecciones¡)íi lá faltá ocuiTiere antes de los Eeis rúe~ 
ses últimos del periodo Constitucional. 

. . . . . ' . - . . -

.·. Etitonees, para evttar que este período se altere contra lo pres· 
critd en hi' 0ónstitucion, -se~ ha: a-cordado por la· Cá!Uiú:·a de Dipilfa­
dos, se contar el periodo del nuevamente electo' tft}sde ·~1 1 ~- · del 
mes de Diciembre próximo anterior, si no ha comenzado de hecho 
á ejercer en un dia 1 ~ de Diciembre. 

Todavía se teme el peligro de q11e:se haga elegir Presidente cons­
tit.ucional el sustituto en ejercicio el dia de las elecciones, y es ur­
gente prohibir esta. eleccion, sospechosa por su natural!3za. 
· -O:Gs_Jfiemiblé qtt(!' la. Co_nvQcat_oria para ei~cciones de PresidenJc¿se 
retarde d~'i\Ítéritó'\~l'nmeí-és clel Presiden té 'sfisiit'uto ·. en· ~-j~cieíti¡_ 
y ese :ttliÓbf ii18pitiL·'lt(nece_sidad deo·p~ve·nh· w hpidii la Cdrívóea.o 
toria{á más •ta.rd'ár; alni~'de ocurrida la fa1tá ·absbhttá d~l Pteéi:. 
dente. · · · · · -

• 
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Es posiblo q:e eso. falta se verifique dentro de .. los.. últimos seis 
del periodo Constituci·mal del Presidente;. y para noacortar 

¡mato tiempo el~~ nuevamente.cl~cto, .se h~creido11ecesario dejar 
que funcione el sustituto hasta eL30 de N"ovi~rp.bre. · .. . ... 

- - ' - ' ·~ 

" . 

• . . 

XI. .- : .. - ..-:1: - : ! 

. ' -- -

• . . - . -. . . . 
i .a Constitucion previó el caso de que el ~uev~mente electo pa.ra 

no estuviera listo para. tomar. posesian di su epcaxg.o el 
dia fijado por la Constitucion, y dispuso cesara el antiguo, entran-
do á. ejercer el sustituto designado por la ley .. · . _ .-

Admitido el ·pt:msall1iento' de .·los· Insaeuládo'S,. sera; pára' ·aquel 
evento, sustituto legal, el designado entre estos funcionarios por la 
Cámara de Diputados.,;· ._... . . . •. . . . •". . .. 

Entre las faltas del Presidente,, debe cont~rse la ocurrida pQr 1:1.0 
haberse verificado la eleccion, ó por haberse declarad<> nula;· y en· 
tonces, siempre seria. sustituto legal el que determinas() lta Cárual'c8 
de Diputados. . • . . . .:Jt:• . 

· Es posible que'no haya eleceion de insacÍllados 6 que se declare 
nula; y para este remoto caso, puede cubrirse sin .. peligro la falta . 
del Presidente de la República con el Presidente en ejercicio de la 
Suprema Corte, mientras se coiwoca á elecciones, prohib~éndple 
eiempre ser electo Presidente Constitucional 6 In_saculado eri su 

. . 

caso. 
Faltando un insacularlo, dejaria de existir el número de· tres, co­

mo una garantía política, y debe procederse a la eleccion respectiva 
con el solo objeto de cubrir la falta del Insaculado por él tiempo'd,e 
su período legal. · · · · · · · ·_. , 

. 

' • 
• • ' . ' - . 

Xll ,- . . ~ 

.. 
. ' 

' ' 

. ' ' - . . '. . -

. ·, . - ,. -
. . - '? . 

Al tratarse de la no eleccion del insaculado en ejerdci9para P~e~ 
sidente de la República, ocurrió desde luegÓ la. nec~~iq¡1d, de ,prQhi- ._ 

·-···- ······'·-~----

bir #. }Qs secretarios de Estado eÍ ser electos Presidentes. En uno 
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y en otro caso OO.y peligro próximo de que se 'Viole el voto pó.blico, 
y {}S necesarii:J·evitatlo. ·- -·•- · · ·-

- . . . ~ 

••'Puédeh los S~cretarios de Esta<io haber dejado las carteras par:: . ~ - ,- ' ' 

el dia de la eleéeiótfy ;aprovecharse astutamente de los trabajos 
emprendidos de antemano; ha sido necesario por esto, fijar un año 
de separacion prévia de la Secretaría respectiva. 

Expuestos los fundamentos de. cada uno de los detalles, para ha­
Co;Jr prácticos los principios de no-'-reeleccion é Insaculados, la ma­
yoría de las Comisiones Consultoras, pide á. la Cá.mara que, ejer­
eienflo 'el dereehti dé_l'evitíión sobre las reform~s propuestas por la 
Cátnfl.'rtf-d.'é D_íputados, ·se aigne aprobar el siguiente -

• - - ' -
' . ' - - . 

~ T ' 

' ' ,- . 
. ' 

... , P,ROY:ECTO DE RE;FORMAS . :CONSTITUCIONALES;' 
< ' ••• 

. 
t . . --\ . ' .. - . ·- . - -· .-- .. ,. ·- _;_._. - ' -: ; ¡ 

- . ~- -

' _, 

Se reforman los artículos 78, 79, 80, 82 y 109 de la Coné'titu:.. 
~· . ' -· - --

ewrl Fcd~ril.l, en los sign-fentes térin:inos: •. • --
. Art.. _ ~s:· . El -_Presidente ehtríitÁ. á. i:Jj-ercer- su e·ncargo el 1 t:· de 

:mcwtbbré, y durará. en él, cuatro años; rio pudiendo ser reelecto 
nueyamente, hasta que haya pasado igual período despues de ha 
bét :eesado en sus funciones: · · · · 

AI't. 79; Pata suplir las faltas temporales del Presidente de la 
ltep~blicn:, ·y la· absoluta, ié proceqerá. 'del modo siguiente: 

l. C'adá cuatro áños, el pueblo elegirá, con las mismas forma­
lidades que para el Presidente de la República, tres individuos, 
bajo la denominacion de Insaculados, los cuales tendrán los requi­
sitos qne para Presidente exige el art. 77. 
)l. Para cubrir la falta del Presidente, la Cámara de Diputa­

tados designará, (por mayoría de votos, al Insaculado que deba en-
trar á desempeñar la Presidencia. · 

III. Si la Cámara de Diputados estuviese en receso, se la con­
vocará dentro del tercero dia de ocurridt~. la falta, á sesiones extra­
ordinarias, para hacer la eleccion; 

IV. Si la falta dé Presidente fuese repentina, entrará á susti­
tuir~o el Presidel).te, en ejercicio, de la Suprema Corte, pero sola-

• - t • r . - - ~ . . - · -

m~té '¡J<*,él'tlem~,ó extrictamente necesario para que la Cámara 
dé Diputadtís hliga'la,eleccion respectiva del sustituto. . 

e ·"'.'. -•·' ' 
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Y. El Presidente de la.República no puede ser electo InsaQula.-
do pata el perÍodo, siguiente, ni ,el Insacul~~o en ejercicio, al tiem-
P'\ de verificarse Ia! nuevas elecci<?.nes.' · •. . . . . . . . . 

TI. Los Insaculados gozarAn del fuero que concede el (J.rt. 1.03. 
Art. SO.· Si la falta deÍ Presidente filere absoluta, se pro~~derá. 

• nneYa eleccion, con arreglo á. lo dispuesto en el art. 76, y almie­
qm1mte electo, se le computará su peri()do con:StituQional desde 
el 1 q de Diciembre del año anterior al de su eleccion, siempre 
que no comie~ce á ejerceHms :funciones en la.fecha que determina. 
el art. 78. La eleccion. de que habla este articulo, no podrá recaer 
en t>l individuo que desempeñe el cargo de Pi·esidehte, conforme al 
artículo anterior. La 'convocatoria respectiv~ !!e ,_e:s:pedirá, á. lo 
mas tarde, un mes despues de que hubiere ocurrido la falta abso-

• lota. Cuando ésta ocnrriere dentro de los seis meses últimos del 
perio..io constitucional, lo terminará el Insaculado electo. • 

Art. 82. Si por cualquier motivo, el Presidente electo, no estu­
riere pronto á entrar en el ejercicio de su encargo el dia 1 q de · 
Diciembre, cesar:í sin embargo el antiguo, y el poder Ejecutivo se 
depositará en el Insaculado, que elija la Cámara de Di?mtados. 
Lo mismo se hará si la eleccion de Pr()sidente no se hubiese verifi­
cado 6 se declarase nula. Pero si la eleccion de Insaculados tam­
poco hubiere tenido lugar 6 hubiere sido declarada nula, entrará. á. 
la Presidencia elPreHidente de la Corte, únicamente por el tiem­
po preciso vara que se hagan las nuevas elecciones, y sin que en 
ellas vueda ser electo para ningun cargo. En el caso de falta de 
algun Insaculado, se procederá, desde luego, á elecciones para sus­
tituirlo, y el nuevamente electo, terminará solamente ·el pet:íodo 
de su antecesor. 

El Insaculado en ejercicio del Poder Ejecutivo, al tiempo de ha­
. cersG la eleccion de Presidente, no puede ser electo para este en­
cargo. 'Tampoco pueuen serlo nunca, los Secretados de Estauo, 
á no es que se hubiesen separado de sus Ministerios .un año antes 
de la eleccion . 

.!.rt. 109. Los Estados adoptarán, prxa su régimen interior, la 
forma de Gobierno Republicano, repre,:entativo, popular, y deter­
minarán, en sus respectivas constituciones, los términos en que 
queda prohibida la reeleccion ue sus Gobernadores. 

El carácter ele Gobernador de un Estado, cualesquiera que sean 
4 
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los títulos de ese funcionario, es incompatiblt.>,: en todo caso, con 
su eleccion para el siguiente periodo. Las constituciones locales 
precisarán este precepto, en los términos que,.Jas Legislaturas lo 

• < 

estimen convemente. ~ 

Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores. México, Octu­
bre 10 de 1877. 

PRISCILIANO Di.Az GONZALEZ. MIGUEL CASTELLANOS SANCHEZ. 

• 

LEONARDO LóPEZ PORTILLO . 
• 

• 
· JUVENTINO GUERRA. A. DEL Rro . 

• 

Suscribo esre dictá.men en todo lo relativo á no-reeleccion. 

• 

. , ,..... . - ., . 
·.: . ..-,): 

• 

. ' 

. . . 
.'.·''' 

• 

FRANCisco DE PAULA RoDRIGUEz • 

• 

• 

• 

• 
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• MaEMBRO DE US COlll._~O:\"'FS C\"'D..!.S 

- • DE GOBER:liiCIO;l Y PUi<TOS CONSTITUCIOIIALES. 

SOBRE REFORMAS 

A LOS ARTIOUL03 78, 70, 80, 82, Y- 109 
• 

DE LA CONSTITUCION FEDERAL . 
• 

• • 

• • 

• •• 
•• • 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
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CC, SENADORES: 

. 

La convicciou profundamente arraigada en mi ánimo desde que 
un-e conocimiento de la iniciativa del Ejecutivo sobre. la manera.•de 
&U.Stituir las Wt.u del P.ret:idente de la República, de no ser conve­
niente pua el porvenir de las instituciones y la tranquilidad. tlel 
pa1s el Sstema de Insaculados que en ella se proyecta, tW ha obli­
gado á dj;seplir ahom de la opinion de mis ilustrados compañeros 
de Comi&oa y • fi•mnlar por separado mi voto particular, en.· el 
que procu.nm:. ver*- hasta donde sea posible, las graves reílex.iones 
que me á ._mr y i proponer una vía del todo diferente, 
de la por )a de aquellos. 

Y o he ~ de nn11 vex en mis propias inspírooiones 
en este gta>e al que la notoria sabiduría de mis hono-
rables compañero:;, ha aceptado unánimemente el pensamiento del 
Ejecutivo; que éste tiene ya la ~cion de la Cámara de Diputa­
dos, y que finalmente, 1a de lo;~ debates que provocó en la 
tribuna y en la prensa, la clel"Ul i Sal altura de prestigio y de res­
peto, que casi Farece temerario en duda· su conveniencia y 
eficacia, para curar de raíz 103 males póhliooe que todos lamenta­
mos. 

En esta situa-cion angustiada de · en este vniven. de 
sensaciones encontradas que produce esa lucha. entre el canveaoi· 
miento íntimo y la veneracion que aüweramente pNfeso á las ideas 
y patrióticos deseos de mis es ti IDAblett compañeros~ sol-o la voz impe· 
riosa. de la. conciencia., solo el estimulo_ inebWhle del deber han 

• 
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podido decidirme á. desviarme de lo que todos parecen aprobar acor-
des; y á manifestar con lealtad y con franqueza cuáles son :rr.is opi­
niones propias, no con el propósit? de pretender (J.ue ellas sean ado¿­
tadas por esta respetable Cámara, sino únicamente para correspon­
der á la protesta solemne, de desempeñar honradamente el cargo 

' 
que el voto de los pueblos me ha confiado. 

Partidario sincero de los principios proclamados en los campos 
de batalla por la insurreccion triunfante, no vengo á. combatir el -
proyecto de la no-reeleccion del Gefe del Ejecutivo y dt: los Gober-
nadores de los Estados; porque además de haber prometido soste­
nerlo al ingresar en este Parlamento, tengo, como todo el país, la · 
persuasion de que aquel es el medio mas eficaz y conveniente para 
afianzar en lo futuro lu tranquilidad política y extinguir en lo po­
sible el gérmen de nuevas discordias intestinas. Por eso he suscrito 
con gusto la parte del dictámen de las Comisiones unidas, en que 
esta.s ideas se desarrollan y consagran, y por eso estaré siempre dis­
puesto á. SOBtenerlas con el concurso de mi inteligencia cuantas ve­
ces fuese necesario, para que ellas lleguen á formar parte ¡ntegrf',n­
te de nuP'ltro Código fundamental. 

Pero si bien estoy ·conforme con esta parte de la iniciativa del 
Ejecutivo y del dictámen de la mayoría de las Comisiones, no su­
cede lo mismo respecto del sistema adoptado por ellas para proveer 
á las .faltas temporales 6 absolutas del PresidP,nte de la República; 
porque tengo para mi que el mal que trata de evitarse por ese me­
dio, se·agravará considerablemente, hasta convertirse en fuente fe­
cunda éinmediata de conflictos sérios y ele trascendentales compli­
caciones para .el porvenir. 

La iniciativa del Ejecutivo y el dictámen de la mayoría de Iás 
Comisiones, tienen en realidad por único fundamento del sistema 
que -proponen, las tristes lecciones de la experiencia sobre los in­
convenientes y peligros que ha traído para la República la desigo 
nacion determinad& y especial, de un funcionario que haya de su­
plir forzosamente al Presidente. Que ese funcionario haya tenido 
el nombre de Vice-Presidente; que haya sido despues el que presida 
la. Corte de Justicia Federal, la verdad es que esa designacion 
normaLy precisa _de un suplente· directo, ha consistido todo el peli­
gro para la paz pública; peligro dolorosamente realizado en el largo 

. trascurso de nuestras disensioiieB interiores. 
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. ¿y puede creerse que ese grave mal se evita; que esos temorei!l 
~e disipa-u; que esos conflictos desaparecen, nombrando tres suplen­
tes en lugar de Ul>-4)1 ¿i'i"o es verdad que en este caso como en el 

' otro, existe la misma razon fund':tmenl para desechar ese sistema; 
el nombramiento de tres funcionarios determinados, especiales, y 

• 
directos? iNo es verdad que si son temibles las intrigas de un l'!U-

plente, más lo serán sin duda alguna las maquinaciones de tres en­
tidades públicas, si ligados por' un interés comun . conspirasen para 

• 
repartirse Ia:eherencia de la República, uniendo sus esfuerzos, sus 
simpatías y sus ligas de partido, para quedar al frente de los prin~. 
cipales puestos del país? 

Los insaculados serian propablemente ciudadanos de notoria im· 
portancia en las regiones de la política; ciudadanos de grán presti· 
gio entre los pueblos, puesto que se. les considera dignos de regir 
un dia los destinos de la República; hombres distinguidos en una 
palabra y con la suficiente popularidad para reunir los votos de la 
mayoría de sus conciudadanos: ¿Y seria remoto que reunidos en la 
Capital, ligados por a,spiraciones que convergen en el mismo punto, 
disponiendo de poderosos elementos, y consenrados en per~ct:¡.. ocio~ 
sidad, no se confabulasen para reemplazar al Presidente, con pro· 
habilidades de éxito infinitamente superiores á las que pudiera reu· 
nir en su favor el Presidente aislado ::le la Corte? ¿~ria remoto que 
compromisos recíprocos dejasen de oblig-ar al · qae aeci-

• • 
den talmente estuviese en ejercicio, á comet.er nu.e~as ruleocia.s al 
sufragio, para que saliel!e ela;to alguno de lus útro5 d..::osque le ay&­
elaron á. elevarse? i Y no t€ndríam<JS de ~ modo nn l¡mv>:pt,abk te 
troceso á un órden de co5a5 mil -veces mas peligroso que el ~· 
te; mil veces mas fecundo en ama_gos á la paz y el .:.r.len pnbli003, 
que el ele la antigua Vice-Presidencia? 

Yo no creo, señor, que los acontecimientos viniesen algun dia á des­
vanecer por completo mis temores; porque ellos se fundan en la na­
turaleza de las aspiracione(del corazon , humano, cuando se las fo­
menta y se las incita tan poderosamente como en el sistema de los 
insaculados. Y o no puedo participar del optimismo de mis compa­
ñeros ele Comision que creen en la. exactitud del precepto. maquia­
vélicv "divide y reinarás," aplicado á los insaculados; p01·que no 
con toda claridad, que precisamente .el axioma contrario, el que 
aconseja que "la union dá la fuerza,a seria el que ligase á los tres 

' 

.. 
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candidatos á la Presidencia con vínculos peligrosísimos, dadas las 
condiciones personales de los aspirantes. 

Y precisamente porque las razones desanolla~.s en el dictámeli 
de la mayoría no han producido pti.ra mí el convencimiento que yo 
buscaba en ellas; precisamente porque la voz de la conciencia se 

• 
lev~nta mas y mas .á medida que refle:5ciono sobre los perniciosos 
r.esultados del sistema que proponen, es por lo que me he visto obli­
gado á buscar en otrA. parte el medio. de evitar esos futuros é inmi­
nentes peligros ¡1ara la paz de la República, y para el prestigio y 
firmeza de las instituciones. 
. Persuadido estoy sin duda alguna de que no puede ni debe con­
serv.arse esa ingerencia en el órden político; que la Constitucion 
ha dado al Presidented:e la Suprema Corte de Justicia; estoy igual­
ment1l de acuerd0 en que las funciones de la Magistratura, para 
ser verdaderaii).ente respetables y provechosas, deben ejercitarse en 
nna:esfera á donde no llegue la tú.rbia atmósfera de las pasiones de 
partido, y veo con perfecta claridad tambien que seria descuidlllr 
las :mdas lecciones de una experiencia d~sa.stmsa, volver á revivir 
la. Vic~P.tesideucia; ya sea unipersonal como en la carta de 1824; 
ya trasformada en remedo del Cónclave del Vaticano, ó de la ex. 
tinguida Dieta. de Polonia, como en el proyecto á que vengo refi­
riéndome . 

Comprendo :por otra parte perfectamente, que es empresa sobre- · 
humana encontrar una sustitucion que carezca de defectos y de in· 
convenientes, y tengo, por último, formado juicio cabal de mis pro­
pias aptitudes, pam que pretendiera alguna vez proponer algo que 
mereciera lacaprobacion de una Cámara tan respetable, y en donde 
tnntoabundan las inteligencias ~levadas y los conocimientos su· 

• penores. 
,Pero como miembro de las Comisiones unidas y en cnmplimien­

to,deldoble deber que el Reglamento y mi deber me imponen, voy 
á. manifestar á mis honorables compañeros la opinion que me he 
fortilado, para que si la juzgan atendible se sirv:::.n tomarla en con­
sider.a.cion. 

Yo creo,seji~, que el mal, el peligro, la causa en fin de las perturba 
ciones, que paro. lo -venidero tratamos de evitar, consisten y residen 
únicamente en la circunstancia de que haya uno ó varios ciudada­
nas, .especial y directamente ·llamados· de antemano ·para sustituir 
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al Preoidente de la República, en un momento dado. Si pudiera 
• proveerse de Ul"1J. manera segura y regulár á realizar aquella susti­

tucion temporal 6 absoluta, sitl necesidad de hacer de antemano 
una designacion individual 6 colectiva, perosiempre expresa y es­
pecial; si se lograse al mismo· tiempo Eatisfacer la justa exigencia 
pública de IJO dejar acéfalo el poder Ejecutivo de la Union ni un 
solo instante, me parece que habríamos encontrado ln.s . condiciones 
de una sol:.wicinaceptable y en armonía con las instituciones. 

Cesarían de esta manera los temores de conspiraciones para der­
rocar al Presidente, puesto que nadie podria considerarse llamado 
para reemple.zarlo, Y' cesari.fln tambien los peligros y los· amagos 
para el 6rden público; puesto que dejaríamos sin centro las maqui­
naciones, sin nndeo las intriga~, y !'in bandera las ambiciones bas­
tardas y desleales. 

Pues bien: yo tengo la crJencia da (lUJ eu s0lucion n.) es impo 
(>ible; yo me pcrmado de que la encontraremos de un modo com·e­
niente y seguro, ll~anclo :i sustituir al Gefe del ~jecntivo en sus 
faltas temporal 6 absoluta, al ciudadano que ocupase 1\l. P¡esiclen­
cia de la Cámara Federativa, en el momento dé ocurrir aquellas. 
El Senado no tiene Presidentes natos ni perpétuos; por lo mismo 

·no existe en su <>e no ningun in di vi [u o que pueda considerarse lla­
mado por la ley á ocupar la Pre;;idcncia, en el momento en que 
haya de sustituirse "al Gefe del Eje~Qctivo; ni pueden tampoco des­
pertarse otras ambiciones en la Cámara, que la de escoger cuidado­
samente err cada período r<' ,;l.tmentario, para ocupa.r el car5o hono­
rífico de Presidente, á los miembros de su seno 'lue sean mas dig­
nos de ascender á él. 

. . . 
Siendo el Senado la reunion de los Estados de la. Confecleracion, • 

por medio de sus representantes ~lirectos, el que preside este alto 
cuerpo, preside sin duda la confederación de aquellos; y nada mas 
natural ni lógico, que en un momento dado, el C. que está, al frente 
de la Confederacion de los Estados, ocupe .Provisio.nalmeilte ·el lu­
gar del.Gefe del Ejecutivo; mientras el pueblo elige en los comi-
cios, al que debe desempeñar la Presidencia de la Union. . 

La diferencia de representacion y de requisitos respecto ele los 
miembros de la C:imara de Diputados, . que tan s'olo rcp1·esentán 
cada uno un Distrito electoral, mientras que el Senado representa . . . - . 

á todos los Distritos de un Estado hace que las razones que plie-

• 
• 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



• 

• 

33 .. 
' 

dan apoyar In candidatura del Presidente de la Cámara Fede¡;..'l.tiva, 
no sean aplicables al Presidente de la Cámara· de piputaclos, sin 
que esto venga á establecer en ma.ne~ alguna una preponderancia • 
de aquella asamblea sobre la otra; sino que por el contrario es sim­
plemente la consecuencia natural, del género de representacion de 
las dos Cámaras. ~ 

Así no tendríamos que teme:: para lo venidero, los amagos de 
las conspiraciones del antiguo Vice-Presidente, las infl:aen9ias polí­
ticas del Magistraclo que preside la Corte Suprema. de la Union, ni 
los conflictos na0idos de las aspiraciones bastardas de los insacula- . 
dos. El Presidente del Senado nosabria ele antemano que estuvie-

. . -
se llamado :i s~1stituir ~~l ele la. República; no tendría nadie . la se-
ductora perspectim de ser tarde ú temprano el heredero neceii!ario 

. . . 

de ese elevado puesto, y la paz y la tranquilidad de este país tan 
destrozado por continuas luchas interiores, habría dado un gran 
paso para consolidarse por fin entre nosotros. 

Por estas razones, pido á la Cámara se sirva dar su aprobacion, 
si lo encuentra atendible, al siguiente voto particitlar sobre la ini­
ciativa púsencada por el Ejecutivo y aprobada por la Cámara de 
Diputados. 

PROYECTO DE REFORMAS CONSTJTUOIONA LES 

Se reforman los artículos 78, i9, 80, 82 y 109Jde }¡~ Oonstitucion 
en los siguientes términos . 
• Art. 78. El Presidente entrará á ejercer su encargo el 1? de Di­

ciembre y durará en él cuatro años, no pudiendo ser reelecto nue­
vamente hasta que haya pasado igual periodo de lmber cesado en 
sus funciones. 

Art. 79. Para suplir las faltas temporales del Presidente de la. 
República y la absoluta se prvcederá del modo siguiente: _ 

l. Si la falta temporal ú absoluta ocurriere estando reunido el 
Congreso de la Uniou, entrará á sustituirlo el Presidente 6 Vice· 
Presidente, en ejercicio, de la Cámara de Senadores. 

II. Si el Congreso de la Union estuviere en receso, la sustitucion 
temporal 6 absoluta se ofectüanl, encargándose del Poder Ejec"uti~ 

• 
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YO el Presidente. 6 Vice Presidente en ejercicio, de la Comision Per-
manent-e. . 

Art. SO. Si la falta del Presidente fuese absoluta, se procedera 
• 

á nueYa eleccion ~,:.n arreglo :í lo,. dispuesto en el art. 76, y al nue-
vamente eleeto ;;¿ le computad su perícdo constitucional, desde el 
1 ;; d~ Didembre del año anterior al de su eleccion, siempre que no 
cümien<X :i. e.ifn:er "11" funáünes en la fecha que determina el art. 
iS. La eleccic•n de •}De habla este artículo no podrá recaer en el 
individuo •1ue dS:~mpt:ñe el c-argo de Presidente sustituto conforme 

• 
al :1 rtí·~ulo anteri..:.r. l...a tüi:.>c-catoria re~cti"m E e expedirá, á lo 

• 
r::w;; tarde. •1uinc:e dia;; de;;¡:.ne" de qu.:: haya ocurrido la falta ab-
soluta. Cuando ~sta .::..:·urriere denuo de k.s H:is meses últimos de} 

• 

período con:>titucior.al, lo tenninar-.:i el Presidente sustituto . 
. -\rt. t:<2. Si por cualquier m:.tivo, la E'leccion de Presidente no 

- estuviere hecha y-publicada para ell;: de Diciembre, en que debe 
verificarse el reemplazo, 6 el electo no estm·iere pronto á. entrar en 
el ejercicio de.sus funciones, 6 la elecion se/declarase nula, cesará . . 

sin embargo, el antig'to, y el Supremo Poder Ejecutivo se deposi-
tará interinamente, e• el Presidente ó V.ice-Presidente, en ~e:q:icio, 
de la Cámara de Senadores. Ni este. último, ni los Secretarios de 
Estado, podrán ser electos para Ta Presidencia de la República, á 

no Eer que los segundos se hubiesen separado de sus ministerios un 
año antes de la eleccion, 

Art. 109. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma d-t: Gobiemo republieanü, representativo, popular, y deter­
minarán en :ms re;;:pectims Cúmtituciünes, los términos en que que. 
da prohibida la. r~leccion de sus Gobernadores. 

El carácter de Gobernador de un Estado, cualesquiera que sean_ 
los titulo_;; Jc este funci.::.na.rio, e" incompatible en todo caso con su 
eleccion para. el siguiente perh.:b. Las Constituciones locales pre­
cisarán este precepto en 1·:.~ ~érminos que las Legislaturas lo esti-

• men convemente. 
Sala de Comiéoncs de h Cü.mara de Senadores. México, Octubre 

11 de 1877. • 

- p p ' • RAXCISC(• DE AULA RODRIGUEZ. 
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